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RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 1545-2002-IN
Lima, 19 de agosto de 2002.
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial N2 0816-2002-INI 0102 del 16 de mayo de 2002, se modificó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior aprobado por Resolución Ministerial N2 0512-B-92-IN/DM del 29 de mayo de 1992, así como la Estructura Orgánica del Ministerio del Interior aprobada por Resolución Ministerial N2 0204-A-92-IN/DM del 28 de febrero de 1992, en ambos casos en lo relativo al Órgano de Control Interno del Ministerio del Interior; 
Que, la referida Resolución Ministerial N2 0816-2002- IN/0102 determina la creación de la Oficina de Asuntos In- ternos de la Oficina de Control Interno del Ministerio del Interior, que estará a cargo de un Director Adjunto; 
Que, la Oficina de Asuntos Internos de la Oficina de Control Interno del Ministerio del Interior tiene como finalidad, conducir investigaciones extraordinarias sobre irregularidades que se cometan o se hayan cometido en los distintos Órganos y Direcciones del Sector Interior; 
Que, es necesario que los Equipos de Investigación de la Oficina de Asuntos Internos tengan y ejerzan atribuciones especiales que les permitan conducir adecuadamente las investigaciones que se les encarguen; 
Lo dispuesto por el artículo 372 de la Ley del Poder Ejecutivo - Decreto Legislativo N2 560, Y lo establecido en la Ley Orgánica del Ministerio del Interior- Decreto Legislativo Nº 370; 
y estando a lo acordado; 
SE RESUELVE: 
Artículo Único.- Aprobar la Directiva N2 001-2002-INI 
0407, sobre "NORMAS QUE REGULAN LAS ATRIBUCIONES DE LOS EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR". 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
GINO COSTA SANTOLALLA Ministerio del Interior 

DIRECTIVA Nº 001-2002-IN/0407 
NORMAS QUE REGULAN LAS ATRIBUCIONES DE LOS EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR 
l. GENERALIDADES 
A. Objeto Establecer disposiciones que permitan a los Equipos de Investigación de la Oficina de Asuntos Internos de la Oficina de Control Interno del Ministerio del Interior, tener y ejercer atribuciones especiales para conducir en forma adecuada, las investigaciones extraordinarias sobre irregularidades cometidas o que se cometan en las distintas direcciones, oficinas, unidades y demás órganos del Sector Interior. 
B. Finalidad.
1. Reducir los niveles de corrupción y demás irregularidades cometidas por funcionarios y servidores del Sector Interior, incluyendo a los miembros de la Policía Nacional. 
2. Esclarecer las circunstancias en que se cometen actos de corrupción y demás irregularidades realizadas por funcionarios y servidores del Sector Interior incluyendo a los miembros de la Policía Nacional, identificar a los responsables y proponer al Ministro del Interior las sanciones pertinentes. 
3. Otorgar atribuciones especiales al personal que integra los Equipos de Investigación de la Oficina de Asuntos Internos del Ministerio del Interior, a fin que cumpla sus funciones con autonomía, imparcialidad y libre de injerencias. 
4. Disponer que todo el personal de las distintas direcciones, oficinas, unidades y demás órganos del Ministerio del Interior, colabore de modo oportuno y decidido con la Oficina de Asuntos Internos para el cumplimiento de sus funciones. 
C. Alcance 
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio por los directores, funcionarios, servidores, miembros de la Policía Nacional y en general por todo el personal civil y policial perteneciente al Sector Interior, sin excepción, de 
las distintas direcciones, oficinas, unidades y demás órganos del Ministerio del Interior.
II. BASE LEGAL 
1. Constitución Política del Perú. 
2. Decreto Ley N° 370 del 4 de febrero de 1986. Ley Orgánica del Ministerio del Interior. 
3. Decreto Supremo N° 008-2000-IN del 4 de octubre del 2000. Reglamento de la Ley Orgánica de la Policía Nacional. 
4. Decreto Supremo N° 006-2002-IN del 20 de mayo del 2002. Modificación del Artículo 16. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Policía Nacional. 
5. Resolución Ministerial N° 0512-B-92-IN-DM del 29 de mayo de 1992. Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior. 
6. Resolución Ministerial N. 0816-2002-IN/0102 del 16 de mayo del 2002. Modificación de la Estructura Orgánica de los Órganos no Policiales y del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior.
III. SITUACIÓN 
1. El nivel de corrupción atribuido a funcionarios y servidores del Ministerio del Interior, incluyendo miembros de la Policía Nacional, ha creado un clima de desconfianza ciudadana, evidenciándose que el accionar de los órganos competentes ha sido insuficiente en la labor de investigación y control respecto a los casos presentados. 
2. Uno de los principales objetivos de la gestión de la Alta Dirección del Ministerio del Interior, es eliminar los ni- veles de corrupción en el Sector. Por ello se modificó la estructura orgánica así como las funciones de los órganos de control del Ministerio del Interior, creándose para el efecto la Oficina de Asuntos Internos, dependiente de la Oficina de Control Interno, con la misión de conducir investigaciones extraordinarias sobre irregularidades cometidas o que se cometan en los órganos y direcciones del Sector Interior. La Oficina de Asuntos Internos actúa por disposición del Ministro del Interior o del Director General de la Oficina de Control Interno. 
3. Enmarcado en este mismo objetivo, mediante Decreto Supremo N° 006-2002-IN del 20 de mayo del 2002, el Presidente de la República modificó el artículo 16. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, estableciendo que el Ministro del Interior, a iniciativa propia o a solicitud del Director General de la Policía Nacional, dispondrá que la Oficina de Asuntos Internos realice investigaciones sobre hechos nuevos y sobre casos que se encuentren siendo investigados por la Inspectoría General de la Policía Nacional. En este último caso, la Inspectoría General se abstendrá de continuar con la investigación
El referido Decreto Supremo establece que la Inspectoría General de la Policía Nacional depende funcionalmente 
de la Oficina de Control Interno del Ministerio del Interior, y que la Oficina de Asuntos Internos puede realizar nuevas investigaciones sobre hechos ya investigados por la Inspectoría General.
4. La Oficina de Asuntos Internos estará conformada por personal calificado y cuidadosamente seleccionado, el cual necesita de atribuciones especiales que le permitan desarrollar su trabajo con eficiencia. 
En ese sentido, la presente Directiva constituye una disposición básica que normará el trabajo de la Oficina de Asuntos Internos, con la finalidad que cuente con herramientas necesarias para enfrentar la corrupción al interior del Sector.
IV. DISPOSICIONES GENERALES
1. El personal de las direcciones, oficinas, unidades y demás órganos policial es y no policiales del Ministerio del Interior, sin excepción, es responsable de brindar el máximo apoyo a los Equipos de Investigación de la Oficina de Asuntos Internos, proporcionándole toda la información que les sea requerida para el esclarecimiento de una investigación. 
El apoyo brindado a la Oficina de Asuntos Internos debe ser oportuno y sin dilación alguna, bajo responsabilidad de quien o quienes no lo presten o se resistan su cumplimiento. 
2. Los directores y jefes de las distintas direcciones, oficinas, unidades y demás órganos policiales y no policiales del Ministerio del Interior, son responsables de hacer conocer al personal a sus órdenes, el contenido completo de la presente Directiva. 
Estos asimismo, controlarán que en su oportunidad las disposiciones de la presente Directiva, sean estrictamente cumplidas por el personal a su cargo dentro del ámbito de su competencia. 
V. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
Los Equipos de Investigación de la Oficina de Asuntos Internos, en el cumplimiento de sus funciones, tiene las siguientes atribuciones: 
1. Conducir investigaciones extraordinarias sobre las irregularidades que se cometan o se hayan cometido por el personal, cualquiera sea su jerarquía o grado, de las distintas direcciones, oficinas, unidades y demás órganos policiales y no policiales del Ministerio del Interior. 
2. Actuar por orden del Ministro del Interior o del Director General de la Oficina de Control Interno del Ministerio del Interior. Tratándose de asuntos referidos al personal policial, actúa por disposición del Ministro del Interior, a iniciativa propia o a solicitud del Director General de la Policía Nacional. 
3. Las órdenes del Ministro del Interior o del Director General de la Oficina de Control Interno, disponiendo la actuación de la Oficina de Asuntos Internos, pueden ser escritas o verbales. En este último caso, la orden será formalizada por escrito considerando las circunstancias de la acción dispuesta. 
4. Actuar cuando las irregularidades se encuentren siendo investigadas por cualquier otro órgano de control del Ministerio del Interior, incluida la Inspectoría General de la Policía Nacional. En esto casos, el Ministro del Interior también podrá disponer que los órganos competentes se abstengan de continuar la investigación. 
5. Realizar nuevas investigaciones sobre hechos ya investigados por los distintos órganos de control del Ministerio del Interior, incluida la Inspectoría General de la Policía Nacional. En estos casos, el informe final emitido por la Oficina de Asuntos Internos reemplaza el resultado de las investigaciones anteriores. 
Esta disposición no es aplicable para las investigaciones sobre control posterior realizadas en el ámbito de la Ley N" 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 
6. Citar a cualquier funcionario o servidor del Ministerio del Interior, incluyendo a los miembros de la Policía Nacional, cualquiera sea su cargo, jerarquía o grado, para realizar entrevistas o manifestaciones, según sea el caso. Las citaciones pueden ser escritas, verbales o telefónicas. La Oficina de Asuntos Internos podrá llevar un registro del 
contenido de las entrevistas o manifestaciones en audio, video o documento escrito. 
7. Ingresar a cualquier instalación de las direcciones, oficinas, unidades y demás órganos del Ministerio del Interior, sean éstos policiales o no policiales, en caso sea necesario para el cumplimiento de las funciones encomendadas por el Ministro del Interior o por el Director General de la Oficina de Control Interno del Ministerio del Interior. 
Las visitas se realizarán sin previo aviso, comunicando verbalmente o por escrito los fines de su cometido a quien se encuentren a cargo de la oficina al momento de la visita. La Oficina de Asuntos Internos podrá levantar un acta en caso de impedimento o resistencia, comunicando de inmediato tal situación al Ministro del Interior o al Director General de la Oficina de Control Interno. 
8. Realizar peritajes, inspecciones, evaluaciones, comprobaciones o cualquier otro tipo de acción necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Los órganos policiales y no policiales del Ministerio del Interior deberán prestar apoyo técnico para tal fin, en caso sea solicitado por la Oficina de Asuntos Internos, debiendo ésta coordinar con los responsables del órgano cuyo apoyo sea requerido. 
9. Registrar el comportamiento del personal investigando cuando éste falte a la verdad, se niegue a colaborar, altere, desvíe o entorpezca la investigación. En estos casos se comunicará del hecho al Ministro del Interior o al Director General de la Oficina de Control Interno, recomen- dando la sanción correspondiente. 
10. Inhibirse por escrito si el personal encargado tiene vínculo familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el investigado, relación amical o cualquier otro hecho o circunstancia que perturbe la correcta investigación. 
11. Solicitar al Director General de la Policía Nacional el relevo inmediato del personal policial involucrado o comprometido en cualquier irregularidad, hasta la culminación de la investigación. 
12. Elaborar un Banco de Datos. Para tal efecto la Inspectoría General de la Policía Nacional remitirá toda la in. formación de las investigaciones sobre las distintas irregularidades seguidas hasta la fecha, a requerimiento de la Oficina de Asuntos Internos. 
13. Los informes elaborados por la Oficina de Asuntos Internos, así como los recaudos obtenidos en sus investigaciones, tienen mérito probatorio en los procedimientos administrativos y disciplinarios que se inicien contra el investigado. 
VI. DISPOSICIÓN FINAL
La Dirección General de la Oficina de Control Interno del Ministerio del Interior, supervisará y controlará el cumplimiento de la presente Directiva, recomendando la sanción correspondiente en caso de producirse transgresiones y/o desacatos a su cumplimiento
